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artículo 34 de la Ley de Propiedad lndustrial2, el cual refiere lo 
siguiente: 

"Artículo 34.- Tampoco podrán registrase: 

¡ º) /as denominaciones comercia/es meramente descriptivas 
de la empresa que se pretenda distinguir, salvo que, además
de esta parte descriptiva, contengan alguna característica 

que sirva para individualizar/as. En este caso el registro solo 

protegerá la parte característica: ... Omissis . . .  ".

Al respecto, vale referir, la pertinencia de analizar lo que 
comprende la denominación de marca comercial, 
establecida en el artículo 27 de la Ley de Propiedad Industrial, 
la cual es todo signo, figura, dibujo, palabra o combinación 
de palabras que revista novedad, a efecto de distinguir los 
artículos que produce o que comercia, o su propia empresa, 
es por ello, que al considerarse, que tanto el objeto social 
establecido en el acta constitutiva estatutaria, así como el 
distingue en la solicitud del nombre comercial, en ambos se 
refiere la compra y venta de productos naturales, tales como 
cacao o café, así como la elaboración, distribución, 
comercialización de los mismos y sus derivados, por lo cual la 
empresa, debió considerar lo dispuesto en la Ley, antes de 
introducir la solicitud para la obtención de un nombre 
comercial, y en especial las prohibiciones establecidas en el 

2 Vid. Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 25.227, de fecha 10 de diciembre de 1956.
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naturaleza que se ofrezcan en el mercado. Por Jo tanto, no 
tendrán aptitud distintiva los signos que constituyan la 
designación usual del producto o servicio de que se trate, es 
decir, signos genéricos, o se limiten a informar al consumidor 
acerca de las características de los mismos, a saber los signos 

descriptivos, así como aquellos que estén constituidos 
solamente por denominaciones de uso común en la 
comercialización o prestación de los mismos" (subrayado 
nuestro). 

En tal sentido, al demostrarse que la palabra CACAO está 
contenida en el objeto de la empresa o producto para 
comercializar y adicional la incluye en el distingue de la 
solicitud, lo cual contraviene lo establecido en el ordinal 1) del 
artículo 34 de la Ley de Propiedad Industrial, por tal motivo, 
este despacho declara de oficio SIN LUGAR el recurso 
jerárquico interpuesto por el ciudadano RAFAEL ORTIN PEROZO, 
anteriormente identificado, actuando como apoderado de la 
sociedad de comercio "PROCESADORA CACAO REAL, C.A.", 
por lo cual CONFIRMA la decisión contemplada en la 
Resolución Nº 601, de fecha 1 6 de octubre de 2023, emanada 
del Registro de la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo 
de la Propiedad Intelectual (SAPIJ. 
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V 
DECISIÓN 

En fuerza de los argumentos que anteceden, esta Alzada, en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 20 del 
artículo 78, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública4 en concordancia con 
los dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley· Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, por las razones de hecho y de 

derecho precedentemente expuestas, este Despacho 

declara: 

PRIMERO: SIN LUGAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
ciudadano RAFAEL ORTIN PEROZO, titular de la cédula de 

identidad Nº V-9.969.974, actuando en su carácter de 

apoderado de la sociedad de comercio "PROCESADORA 
CACAO REAL, C.A.". 

SEGUNDO: CONFIRMA en todas y cada una de sus partes el 

acto administrativo recurrido. 

f 'dad con lo establecido en el artículo 73 de la LeyDe con orm1 . 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia

con el artículo 93 ejusdem, se advierte que la presente

decisión podrá ser recurrida ante el Tribunal Supremo de

d Le Orgánica de la Administración Pública,4 Vid Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor, Y. Fuerza_ � y de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de .' t Oficial de la Repub\ica Bo\ivanana publicado en la Goce a 
fecha 17 de noviembre de 2014. 
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